
1

,,
, ~•

•.,

,,·

300.000·000

4.944.000

300.000.000

299.970.000

249.997.500

. 1.800.000.000
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473.508

8.991 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas, dos últimas cifraS sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del número
y los nueve signos restantes .

119.988 reinl~ós de 2.500 pesetas cada uno, para los
billetes cuya ultima cifra sea ~ igual a la del
número extraido- _ .

99.999 reintegros de 2.500 pesetas cada· uno, para
todos los billetes del signo afortunado ... < ••

120.000 reintegros de 2.500 pc:sctas cada uno, para los
billetes de todos los signos cuya última cifra
sea igual a la que se obtenga en' la' primera
extracción especial de una cifra .. < •••••• : •• '.

120.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno, para 105
billetes de todos los signos cuya ultima cifra
sea' igual a la que se obtenga en la· segunda

___ eXLracción especial.de una cifra .

, Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bomboS, que, de izquierda a derCcha, representan. las decenas de minar,
unida<ks de millar, centenas. decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas elel Oal· 9.

EI·scxto bombo- contendrá doce bolas correspondientes-. Jos,doce
signos del.Zodraco.
, . Para la adjudicación de .los ~mios entrarán~ en juego, .en cada
extracción, tantos bombos como se ~uieran para obtener la combina·
ción' numtrica prevista. . ' . , .

Se utilizaráñ cinco bombos para determinar el número agradado
mediante extracción simultánea de ,una bola de cada uno de aquellos,
con 10 que las -cinco bolas extraídas compondrán el número premiado.

A continuación se procederá a extr;¡er del bombo que contiene los
signos una bola para determinar. el signo afortunado (primer premio).

Pnra proceder a la adjudicación del premio especial de 246.000.000
de .pesetas se extraerá una bola de uno de los bómbos del sorteo que
determinará la fracción agraciada del sig!"o afortunado.

· Ha" de .tenerse en cuenta que si la bola extraída fuese el O
corresponderá a la fracción 10.a ., , '

A continuadón se procederá a extraer del bombo que contiene los
signos dos bolas para determinar los dos signos favorables (segundo y
terCer premios). , _

· Para. proceder a la adjudiCación de los premios especiales de
-48.000.000 de pesetas cada uno, se extraerán dos ·bolas de uno de los
bombos del sorteo que determinará las fracciones agraciadas de los dos
signos favorables.

Ha de tenerse en cu~ta que ~i alsuna de' las bolas extraídas fuese
el Ose entenderá que representa a la' fracción 10."

- Del número form~do por la extracción de cinco cifras correspondien-.
tes a los tres signos. agruciadosse derivarán las aproximaciones, las
centenas, las terminaciones- y reintqro correspondiente. .

Con respecto a las aproximaciones señaladas para ·los nümeros
anterior y posterior de los premios primero. segu_n_do y tercero, se
entenderá qu(:: si saliese premiado el número .ooסס0 su anterior es
el 99999 y el siguiente el ;oo1סס Asimismo, si el agraciado fuese
el 99999. stranterior cs __ el 99998 y·el ooסס0 será el siguiente.

Para la aplicación de los premllJS de centena se entenderá que si el
número extraído correspondiera. por ejemplo, al numero 25, se conside
rarán agraciados los' 99 números restantes de la misma; es decir, desde
el 00.1 24 y desde el 26.a1 99. ~

.De los' premios de .centenas, terminaciones y reintegro' ha de
entenderse que queda exceptuado el numero premiado.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes de todos
los signos cuya ultima cifra coincida con las que se,obtengan en las dos
extracciones especiales. que se realizarán del bombo de las unidades.
Asfmismó tendrán aer«h'tf i reintegro todos los billetes en todas las
terminaciones. del O al 9. correspondientes al signo afortunado.

El sorteo se efectuará ron las solemnidades previstas en la l'nstruc
ción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho 'sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebraci'ín del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio-
nada subvención. . .

ESlOs aetos serán públicos. y 10$ concurrentes interesados enel sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer obSérvadones
sobre, dudas que tengan respecto a.las operaciones del mismo.

· Efectuado el soneo se ex.pondrán al público la lista oficial de las
extracciones rcilizadas y la lista acumulada onienada ppr terminaciones.

•

Martes- 4 febrero 1992

4.950.000

4.950.000

900.000

4.950.000

900.000

10.380.000

90.000.000

96.00ó.000

40.000.000

40.000.000

19.980.000

10.000.000

19.980.000

11.137.500

·4.950.000

246.000.000

j~"":-':::'::'.-

SORTEO DEL 'ZODIACO

......
~:, ..: ....., ~.

RESOLUC/ON de / de frbmo de /992. del Organismo
Nacional de ¿olerias v Apu('Slas del Estado. por la que se
hace público el programa di!. pr~mios para el sortro que .se
ha.de celebrar el día 8 de lebrero de 1992. .

.. 1 .premio especial de 246.000.000 de pesetas para .
una sola fracción del número premiado y del
signo ·afortunado , ........• , .•.. ;.; , . :

2 premios~ de 48.000.000 de pesetas cada ,
uno, para una sola fmcc:ión dcl numero premiado
"l. de. cadá uno de los sianos favorables , , .. , . "

1 de 40.000.000 de pesetas (extracción de 5 cifras

2 3e5~.~~~n3:0~i8~' cada .~~o· (misma
extracción. de- 5 cifras y signos favorables) '"

9-de· 10.000.000 de pesetas cada uno (misma
. 'extracción de 5 cifras en '105 nueve· signos

restantes) : : .
2 :aproximaciones.de·5.190.000 pesetas cada una
, par:a los.números anterior y poSterior al del que

. obten.. 'el .p~m~ premio eIl: el signo. afortu-
nado ..•. -. .'.~ .............•................. , ....

. 4 aproximaciones de 2.500.000 pesetas cada una
para los números-anterior y posterior'a(del que
obtenp el segundo y tercer premio en los ~

si&Ros favorables. .... -: , ...._...•...... ~ ....-.. ~. :.
99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para .los

99 n.úmeros,restantes de'la centena-del numero
y signo afortunado ¡ •

9 gremios de 100.000 pesetas cada uno, PaTa los
metes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales'"

~.:r~. ~f:~r:d~e .~i~~~~~~~ .~.~~ ..l~~..~~~
99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuyas tres últimas Cifras sean Iguales y
estén igualménte dispuestas que las del numero
y signo afonunado .. "

999 premiOS de 20.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
es1én iguaJmente dispuestas que las del número
y siano afortunado : .

198 premios de. 25.000 pesetas cada Uno, para los
99 numeres restantes de las centenas del
numero y signos favorables _. _ '.

18 gremios de 50.000 pesetas cada uno. para los
iIletes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales

y.estén igualmente dispucstas que las del
número y signos favorables .' .

198 gremios de 25.000 pesetas cada uno. para los
ilIetes cuyas tres ultimas cifras sean iguales y

estén igualmente dispuestas que las del numero
, y signos favorables ,' ..

1.998 gremios de 10.000 ~sctas cada uno, para los
iIletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y

estén igualmente dispuestas que las del número
.y signos favorables, ~'" ; ,_0> ,e

891 gremios de 12500 pesetas cada uno. para los
metes cuyas tres últimas cifras sean iguales y

estén igualmente dispuestas Que las del número
y 105 nueve signos restantes ...

2481

3644

. El próximo soneo del Zodíaco de la Lotena Nacional,' que se
realizará por el sistema moderno. tendrá lugar el dia " de- febrero, a las
Once treinta horas, en el salón de sancos, sito' en la calle de Guzmán el
Bueno,-l37, de esta capital. y ~onstan1 de doce sianos de 100.000 billetes.
cada uno, al precio de 2.500 pcsew el billet~- divididos en décimos
de 250'pesetas, distribuyéndoSe I.8OO.000.000 de pesetas en 473.508

'premios. . _ _ " _,c - '.

Los. billete> irán numerados del 00000 al 99999.

pára praCticar la correspondiente liquidación y"la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid. 1 de febrero' de J992.-El Director general,' Gregario Máiiez.
- Vindcl. '
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2482

2483'

Excmo. Sr. Gobernador civil de salamanca.

ORDEN de 13 de ('nero de 1992 por laquc se resuelve la
extíndón d('! eoncie110 educatit'O del Centro prirado de
Farmacíóll PrQfesionaJ de primer grado «reíde UJ,., de
Modríd.

2485

2484

Vísta la Orden de 5 de noviembre de 1991. por la que se autoriza el
cese de actividades. con efectos del presente curso académico
1991/1991. del Centro de Formación Profesional "«Teide 1Il». sito en
calle Galiana, numero 4. de Madrid. cuya titQlarídad la ostenta
«Cokgios Teidc, Sociedad Anónima»;

Resultando que con fec~a 9 de mayo de 1989 se suscribió el
documento.administrativo de concierto para Formación Profesional de
primer grado por dos unidades de la rama de Servicios. en base a lo
dispuesto en la Orden de 14 de abril de 1989 (<<Boletín Oficial del
Est<ldQ» del 18). por la que se resolvió la renovación de los conciertos
edu~alivos de los Centros docentes privados:

MINISTERIO
DE EDUCACION y .CIENCIA

al pcrsonal de las' Policías de las Co'munídades Autónomas y de las
Entidades locales.

Quinto.-EI eJercicio de las atribuciones delegadas en virtud de esta
Resolución se ajustará a lo dispuesto en los artículos 22, 32.2 Y36.3 de
la Lcyde Regimen Juridico de la Administración del Estado. y 93.4
y 118 de la ley de Procedimiento Administrativo.

Scxto,-Quedan dero¡adas las Resoluciones de esta Direc.:ión Gene
ral de 23 de febrero de 1979. de 26 de septiembre de 1983 Yde 22 de
novicmbre de 1988.

Séptimo.-La presente Resolución comemará a regir al día siguiente
de su publicación en' el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 10 de enero de 1992.-EI Secretario general·Director general
de la Guardia Civil, luis Roldán Ibáñez.

Excmos. Sres. Subdirector general de Operaciones y Generales Jefes de
Zona. Sres. Primeros Jefes de Comandancia 'i Jefes de Unidades
lndependientes de la Guardia Civil.

RESOLUClON de 27 de enero de 1991. de la Secretana de
Estado para la Seguridad-Direccion de la Seguridad del
Estado. por la que se delega en el Gobernador civil de
Salamanca las Jaeultades sObre expulsión de extranjeros.

Excmo: Sr.: La existencia de un gran número de extranjeros
. residentcs en Salamanca y su provincia de forma irreJular. sin cumplir
las normas establecidas. ha originado una incidenCIa negativa en la
seguridad ciúdadana. Estimando que la aaiJización de los trámites
conducentes a la urgente resolución de los exPedientes que se instruyan
al efecto ha de facilitar -la solución de la referida problemática, se
considera necesario hacer U50 de la autorización conferida para delegar
las facultades relativas a la expulsión de los extranjeros del territorio
nacional.

En su virtud, a tenor de lo preceptuado en el articulo 26 de la ley
Orgánica 7/1985. de l dejulio, y. en relación con la misma. en el articulo
87.4 ,de su Reglamento de ejecución, aprobado por. el Real Decreto
1119/1986. de 2"6 de mayo. de conformidad con lo previsto en el artículo
22 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, he
rcsueho: ..

Primero.-Delegar en el Gobernador civil de Salamanca las facultades
que me están conferidas para la tramitación 'j resolución de los
expedientes de expulsión de extranjeros del temtorio nacional en el
ánlbito de la prOVincia de Salamanca.

. SCgundo.-Sicmprc que se haga uso de la delegación contenida en esta
Resolución. de~ hacerse constar así expresamente, debiendo comuni
car a esta secretaria de Estado, en cada caso que se decrete la expulsión.
el uso motivado de dicha facultad.

Te-rccro.~l.a<presente dele¡ación entr.ará en vigor el día si~iente al
de su pubhcaelOnen el «Boletín OfiCIal del Estado». pudIendo ser
avocados por mi autoridad el conocimiento- y resolución de alguno de
estos expedientes y revocada la delegación conferida cuando las circuns·
tandas ·10 requieran. . _ '

Lo que comunico a V. E. pata su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de enero de 1992.-El Secretario de Estado. Rafael Vera

Fernández~Huidobro. .

RESOLUCION de 3 de febrero de 1991. del Organismo
Nacional de Loterias y Apuestas del ESlado, por la que se
hace público la combinaCIón ganadora, el /ltim('ro comple
mentario J' el ndmero del 1Y!inte8fO d(' los sortC'OS d(' la
Loteria Primilíwz. celebrados tos (lras 3.0 de ('"('ro y 1 de
1l'bN!ro de 1992, y se amtllcia'laf«ha de ulebroción de los
próximos $ortros.

En tes sorteos de la Lotería Primitiva. celebrados tos dias 30 de enero
y I de febrero de 199.2. se han obtenido los siauient~ resultados:

Día 30 de enero de 1992;
. Combinación ganadora: 30, 15, 18,36. 13.29.

Número complementario: 40.
Número del reintqro: 5.

Dia 1 de febrero de 1992:
Combinación ganadora: 43. 10,40, 17, 12, 46.
Numero complementario: 41 •
Número del reintegro: 3•

. Los próximos sorteos de la Loreria PrimitiY3, correspondientes a la
semana número 6/92, que tendrán carácter publico. se celebrarán el día
6 dc febrero de 1992. a las ve1UliJós quince horas. y el día 8 de febrero
dc 1992. a las veintidós quince horas, cn el salón de sorteos del
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas de~ Estado, sito en la calle
Gúzmán el_ Bueno, '137, de esta capital.

Madrid, 3 de febrero de 1992.-EI Director general. P. S., el Gerente
de la lotería Nacional. Manuel Trufero Rodríguez.

d'Pago t· premios

Los premios inferioI'M a 5.000.000 de pesetas por billete pOdrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra. se cobrarán, necesariamente. a
travC"s de las oficinas bancarias autorizadas.. directamente por el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a Que com.-spondan y sin más demora que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan di~n¡bl~._

Madrid, 1 de febrero de 1992.-El Director general, Gregario Máñez
Vindel. -

RESOLUC10N de JO de enero de 1992, de la Dirección
General de la Guardia CÚ'U, por la que se delega en el
Subdirl!CIOr general de Operaciones, Generales Jefes de

. ZOnas. Pnlnt!T'Os Jifes de Comandanda JI Jefes de Unida
des Independientes las atribUCiones que ]a legislacion
"igente confiere a esta Dirt!CC'ión General sobre armas y
explosivos. .

En usade las facultades que me confiere-el número 5 del artículo 22
de la ley de Régimen Jurídico de la Administración dcl Estado. previa

. aprobación del excelentísimo señor Ministro del Departamento, esta
-Etirección General ha tenido a bien disponer.

Primero.-se de~n en el Subdirector General de Operaciones de la
Guardia Civil las atnbuclones que me confieren los vigentes R~lamen.
tos de Armas y Explosiyos. con las ex.cepciones a que se refieren los
apartados segundo, tercero )' cuarto.

Scgundo.-Se delegan en los Generales Jefes de Zona y Jefes de
Unidades Independientes de la Guardia Civil las atribuciones que me

_ ..confiere el artículo 106. del Reglamento de Armas sobre expedición
de guias de pertenencia al personal de la Guardia Civil y del servicio de
Vigilancia Aduanera.

Terccro.-Se delegan en los Generales Jefes de Zona de la Guardia
Civíllas atribuciones que me confiere el articulo 108 del Reglamento de
Armas sobre autorizatión de oficio de tarjetaS" militares de identidad o
expedición de escritos licencia tipo E.

Cuarte.-Se delegan en los Primeros Jefes de Comandancia de la
Guardia Civil las atribuciones que me confieren los articulos 102 y 112
del Reglamento de Armas y las del artículo 3.° del Real Decreto
740{1983. de 30 de marzo. sobre licencias y permisos especiales para
menores. licencias de armas tipo S y expedictón de guías de pertenencia

MINISTERIO DEL INTERIOR
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